
QUITO 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No.: SG- Q L 4 Z 

Quito D.M.,i k EtiE, 2617 

Ticket GDOC: 2016-585870 
Señora 
Ivone Von Lippke 
Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
Presente 

Asunto: Revisión requisitos formales proyecto de Ordenanza 
Reformatoria a la Ordenanza No. 0087, sancionada el 22 de 
junio de 2011, que aprobó la Urbanización de Interés Social de 
Desarrollo Progresivo del Barrio "Portal de San Juan". 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. A 0009, de 16 de enero de 2017, recibido en esta Secretaría el 18 de enero 
del año en curso, el señor Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel, remite el 
proyecto de Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 0087, sancionada el 22 de junio de 
2011, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio "Portal 
de San Juan"; por lo que, de conformidad con lo previsto en el literal a) del artículo 13 de la 
Resolución de Concejo No. C 074, esta Secretaría ha procedido a realizar la revisión de los 
requisitos formales de dicho proyecto, previo al envío a la Comisión competente en la materia, 
respecto de lo cual me permito informar lo siguiente: 

El proyecto de Ordenanza en referencia cumple los requisitos previstos en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización — 
COOTAD, así como en la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, es 
decir, se refiere a una sola materia, contiene exposición de motivos, considerandos, 
articulado y detalle de las normas a reformarse. 

En tal virtud, remito el proyecto de Ordenanza en referencia a la Comisión de su Presidencia, 
a fin de que en cumplimiento de lo establecido en el literal b) del artículo 13 de la Resolución 
de Concejo No. C 074, se sirva incluir el conocimiento del mismo en sesión ordinaria o 
extraordinaria de la Comisión de Ordenamiento Territorial, en un plazo máximo de 15 días. 

Finalmente, se deja constancia de que la presente revisión de formalidades se realiza sin 
perjuicio del ejercicio de las competencias de las Comisiones, como órganos asesores del 
Cuerpo Edilicio, y las distintas dependencias municipales, con relación a la revisión de la 
pertinencia legislativa, técnica y jurídica del proyecto en referencia. 

Página 1 de 2 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 / 12244 / 12247 www.qulto.gob.ec  



gzDiego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Acción: 	I Responsable 	I Unidad: j Fecha: i Sumilla: 
Elaborado por. 	l D. Cevallos 	Secretaria I 2016-01-23  .7,-,e  

Copia: Alcaldía Metropolitana 
Unidad Especial Regula Tu Barrio 
Original del expediente a Secretaría de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
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Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
Presente 

e(  

Wkr  
Ce 	Quito, 16 ENE. 2017 

Oficio No. A:. o o  o 9 

uno 
ALCALDIA 

Re(. fiordosde Ctidetunse pera :tenaces y Ambos' sien lamienlos de hrtha y consolidadas de interés 
socio]. denominados: -Arto tris de Fillnuista-. 'Alsnentbos de Lenitieurt". 'Senderos de San Aun', Mut de San Juan; 'San harrtieco", "Vrtntos de Inmune. 'El buen Pintor de San Juan de 
Calderón; lambell del genio Mirar. "Bello Atnoni rumie IC.Monsbl y O onr, "San Miguel de 
Amasan, Cupe Yr. %luxación de Vnuenda Nueva vida". 'folian del Can raras; "In /brida". 
'Manda Mirador Sur". San Carka de Alansul. Primera tupe", •TViAnsob de Piedra'. `ntsSdaten• del Sur", 'Vista Hermosa•Vicznis (taje". Sarna Cecilia' y. 'Wein del buen Vivir' 

De mi consideración: 

Me refiero a los Oficios No. UERB-1774-2016; UERB-1775-2016; UERB-1776-2016; 
UERB-1777 -2016; UERB - 1778-2016; UERB- 1779-2016; UERB-1780-2016; UERB-
178 I -2016; UERI3- I 783-20 I 6; UERB -1783-2016 (numeración repetida); UERB- I 784.- 
2016; UERB-1785-2016, todos de 23 de diciembre de 2016; UERB-1792-2016; UERB-
1794 -2016; UERB- 1805-2016; UERB-1806-2016; U ERB -1807-2016; UERB- 1835- 
2016; UERB-1836-2016; y, UERB-1839, todos del 28 de diciembre de 2016, suscritos 
por la Abg. Karina Subía, Directora Ejecutiva de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, por 
los que remite los proyectos de Ordenanza para reconocer y aprobar asentamientos de 
hecho y consolidados dc interés social, denominados: "Arco Iris de Befiavista", 
"Algarrobos de Landázuri", "Senderos de San Juan", "Portal de San Juan", "San 
Francisco", "Vientos dc Esperanza", "El Buen Pastor de San Juan de Calderón", "Jambelí 
del Barrio Naval", "Bella Aurora Pasaje B-C-Manabí y El Oro", "San Miguel de Amagasí, 
Etapa VI", "Asociación de Vivienda Nueva Vida", "Colinas del Cruz Pamba", "La Florida", 
"Miranda Mirador Su?", San Carlos de Alangasí, Primera Etapa", "Triángulo de Piedra", 
"Magdalena del Sur", "Vista Hermosa-Victoria Baja", Santa Cecilia" y, "Victoria del Buen 
Vivir", respectivamente. 

Con lo expuesto, expreso a usted que dichos proyectos corresponden a la iniciativa del 
Ejecutivo Metropolitano; en consecuencia, se servirá remitirlos a la Comisión pertinente 
para el trámite de ley que corresponda. 

Atentamente, 

Dr. Mauricio Rodas Espinel 

4ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
PS/mep 

Adjunto: lo indicado 
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